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DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. 
La titulación, como la obtención de un diploma o grado, es el proceso que sitúa al alumno en una experiencia de aprendizaje determinante en su formación, ya que le permite ordenar, sistematizar y aplicar los conocimientos adquiridos en la solución de problemas. A la Universidad Motolinía del Pedregal este proceso le permite constatar la integración de los aprendizajes logrados por los alumnos.

Artículo 2.
Respetando la legislación vigente y atendiendo la labor que la Dirección General de Profesiones de la SEP ha venido desempeñando, la Universidad Motolinía del Pedregal apoya la importancia de realizar estudios profesionales y culminarlos con el cumplimiento del servicio social y el examen profesional correspondiente. Para ello, manifiesta las diversas opciones de titulación, a fin de que una vez seleccionada y realizada, el pasante pueda sustentar su examen profesional y  aprobarlo, de ser el caso  y así obtener el título y cédula profesional correspondiente, de acuerdo a los artículos señalados dentro del Reglamento de Titulación UMP.

Artículo 3.
La finalidad de las opciones de titulación es valorar el logro de un alumno a través de los objetivos generales de los estudios cursados por medio de la aplicación de los aprendizajes alcanzados en la solución de problemas y el dominio del tema abordado. Serán equivalentes entre sí en grado de dificultad y rigor en la evaluación.

Artículo 4.
La titulación u obtención de grado por medio de cualquiera de las opciones requiere que el alumno obtenga la autorización previa del Director de su programa académico y que cumpla con los requisitos estipulados para cada opción en el presente Reglamento.

Artículo 5.
De acuerdo con el programa académico cursado, y según lo establecido en el artículo 18 del Reglamento de Titulación, en la Universidad Motolinía del Pedregal pueden instrumentarse las siguientes opciones de titulación y obtención de grado: 
I. Tesis y examen profesional;

II. Examen general de conocimientos;

III. Práctica profesional. (Trabajo de campo con reporte escrito);

IV. Titulación por Posgrado;

V. Titulación cero y, 

VI. Estudio de caso.

Artículo 6.
Para poder iniciar los trámites de titulación y obtención del grado es requisito indispensable que no hayan transcurrido más de tres años desde que se aprobó el 100% de los créditos del programa académico. En caso contrario, el alumno deberá cursar nuevamente el último semestre ó periodo para actualizarse en los propósitos y estándares de los trabajos de titulación y obtención de grado actuales siempre y cuando se encuentre vigente el plan de estudios  que cursó. 
Artículo 7.
Para poder iniciar los trámites de titulación bajo cualquier opción, en el caso de  las licenciaturas, es requisito indispensable que el alumno haya cumplido con el Servicio Social obligatorio de acuerdo con los lineamientos establecidos para el mismo dentro del Reglamento de Servicio Social.

Artículo 8.
El alumno de licenciatura deberá cumplir además el requisito del idioma inglés acreditado por el Centro de Educación Internacional Motolinía; así como la acreditación de las materias del programa de humanidades.
CAPÍTULO I

TESIS, EXAMEN PROFESIONAL Y 

EXAMEN DE OBTENCIÓN DE GRADO
Artículo 9.
Se entiende por tesis, la disertación escrita que deberá versar sobre temas y propuestas originales de conocimiento, o bien sobre la ampliación, perfeccionamiento, cuestionamiento o aplicación del conocimiento existente en el área científica o tecnológica de la profesión.

Artículo 10.
Será de la responsabilidad del Director de cada programa cerciorarse de la calidad de la tesis, de que se realice con rigor metodológico y que no exista plagio en el trabajo desarrollado.

Artículo 11.
El alumno podrá iniciar su trabajo de tesis  al aprobar el 80% de sus créditos. 

Artículo 12.
Además del trabajo escrito, se hará una defensa oral de la tesis sostenida. Los sinodales del examen profesional y del examen de obtención de grado podrán cuestionar al sustentante principalmente sobre el contenido y aplicación de la tesis, pero también sobre los conocimientos básicos obtenidos durante el curso del programa académico, que consideren importantes para desarrollar correctamente el tema, a fin de determinar si está suficientemente preparado para un ejercicio profesional de calidad.

Artículo 13.
La tesis podrá ser individual o colectiva en el caso de licenciatura, con un máximo de dos personas por grupo y con enfoque disciplinario o multidisciplinario previamente autorizado por el Director del programa académico apegado a los lineamientos marcados.

Artículo 14.
El o los sustentantes deberán presentar una réplica individual de la misma, en un examen recepcional que será presentado, ante un Jurado integrado por tres sinodales como mínimo, y contará con dos suplentes.
Artículo 15.
Una tesis puede tener las siguientes modalidades:

I. De investigación pura. Su objetivo es incrementar el conocimiento o los campos y métodos de investigación en la disciplina, sin una aplicación práctica concreta. Debe constituir una aportación original y creativa del autor al campo de estudio al que se refiere el trabajo;

II. De investigación aplicada. Su objetivo es la aplicación sistemática de los resultados de investigaciones o de conocimientos previos en la solución de un problema específico real, de carácter general o particular y, 

III. De investigación documental. Su objetivo es realizar estudios analíticos sobre el estado del arte en un área de conocimiento, por medio del acopio, clasificación, descripción y análisis de información científica o técnica del área. 

Artículo 16.
Esta modalidad de titulación aplica para los programas de licenciatura y posgrado.

CAPÍTULO II

EXAMEN GENERAL DE CONOCIMIENTOS

Artículo 17.
El título podrá obtenerse mediante la aprobación de un examen que habrá de ser un instrumento que evalúe una muestra representativa y significativa de los objetivos generales del currículo de estudios, que explore la integración de los conocimientos adquiridos y, en general, los aprendizajes logrados.

Artículo 18.
Al concluir el 100% de los créditos de los estudios cursados, si el alumno ha obtenido 9 (nueve) de promedio y máximo ha presentado dos exámenes extraordinarios a lo largo de toda la carrera, puede solicitar su examen profesional bajo la modalidad de examen general de conocimientos. En este caso particular, los sinodales preguntarán sólo sobre aspectos fundamentales de la carrera, o alternativas para resolver un caso práctico, aplicando los conocimientos generales y específicos adquiridos. A diferencia de quienes optan por la tesis documental y titulación por práctica profesional, el interrogatorio de los sinodales va orientado, principalmente, a constatar que el sustentante tiene la preparación suficiente para iniciar su ejercicio profesional con la responsabilidad necesaria.

Artículo 19.
Esta opción será únicamente de carácter individual y exclusivo para licenciatura. Tendrá un plazo de un año como máximo para presentar ésta opción de titulación una vez acreditadas el 100% de las materias de la licenciatura, de lo contrario, deberá escoger otra opción de titulación.

Artículo 20.
Para la instrumentación de ésta opción, la Dirección Académica nombrará una comisión para elaborar una guía de estudios y la entregará al interesado de acuerdo a los procedimientos establecidos para ello. La guía debe contar con la aprobación de la Secretaría de Educación Pública.

Artículo 21.
El examen general de conocimientos deberá ser oral y escrito, será sustentado ante un Jurado integrado por tres sinodales cómo mínimo y dos suplentes. Respecto al examen oral, el Jurado elaborará un informe sobre las preguntas y problemas que le fueron planteados al sustentante. El examen escrito se conservará en la Universidad por lo menos durante seis meses.

CAPÍTULO III

TITULACIÓN POR PRÁCTICA  PROFESIONAL

TRABAJO DE  CAMPO CON REPORTE ESCRITO

Artículo 22.
Para ejercer esta opción, el egresado elaborará en forma individual un informe escrito sobre su práctica profesional, a través del cual se demuestre el logro e integración de los aprendizajes generales del currículo de estudios cursados.

Artículo 23.
El egresado deberá haberse desempeñado laboralmente en el área de conocimientos donde se ubica el plan de estudios cursado cuando menos durante dos años a partir de la fecha de obtención del 100% de los créditos correspondientes y demostrar, de manera fehaciente su participación directa y los logros alcanzados en la práctica profesional.

Artículo 24.
La Dirección de la Escuela deberá avalar, mediante un dictamen elaborado por cuando menos tres integrantes de su personal académico, la calidad del informe presentado, así como constatar la veracidad del mismo.

Artículo 25. 
El informe deberá ser avalado por la institución, empresa u organismo donde se realizaron las actividades profesionales que se describen o acompañarse con la documentación necesaria si es que se efectuaron de manera independiente.

Artículo 26.
Una vez aprobado el informe, el aspirante deberá sustentar una réplica del mismo en un examen profesional ante un Jurado integrado por tres sinodales como mínimo. Se contará además, al igual que en las otras opciones, con dos sinodales suplentes.

Artículo 27.
Esta opción de titulación aplica para todos los programas de licenciatura.

CAPÍTULO IV

TITULACIÓN POR POSGRADO

Artículo 28.
El alumno de licenciatura que opte por esta opción de titulación, deberá, haber concluido el 100% de los créditos de los estudios de licenciatura.

Artículo 29.
Una vez que haya cubierto un mínimo de 45 créditos de la maestría, el estudiante podrá solicitar su examen profesional de licenciatura y obtener el título correspondiente. Cada asignatura de la Maestría, deberá acreditarse en examen ordinario y con calificación mínima de 9 (nueve). El posgrado debe contar con validez oficial en México, ya sea que se imparta en una institución pública, o en una institución particular incorporadas al Sistema Educativo Nacional o en una institución extranjera cuyos estudios sean revalidados por el Gobierno Mexicano.

Artículo 30.
La Dirección nombrará un Jurado de al menos tres sinodales para avalar la pertinencia de los estudios, que tendrán que ser afines con la carrera cursada y asentarán en un acta de titulación el nivel y nombre del programa cursado, así como el lapso de realización de los estudios y la institución donde se realizaron.

Artículo 31.
El alumno presentará los programas de las materias cursadas durante el Posgrado a sus sinodales para que éstos puedan revisar los contenidos y desarrollar el examen de titulación.

Artículo 32.
No se presentará ningún informe escrito. Se realizará un examen oral sobre los conocimientos adquiridos durante el Posgrado.
CAPÍTULO V

TITULACIÓN CERO

Artículo 33.
Al concluir el 100% de los créditos de los estudios cursados de Licenciatura, si el alumno ha obtenido 9.8 (nueve punto ocho) de promedio general y no presentó ningún examen extraordinario a lo largo de toda la carrera, puede solicitar su examen profesional. 

Artículo 34.
En este caso particular, la Dirección Académica nombrará un Jurado de al menos tres sinodales para avalar la pertinencia de los estudios, principalmente, para constatar que el sustentante tiene la preparación suficiente para iniciar su ejercicio profesional con la responsabilidad necesaria.

Artículo 35.
El alumno deberá tener liberado el Servicio Social prestado, y contar con la constancia de acreditación de un idioma extranjero.

Artículo 36. 
Tendrá un plazo máximo de seis meses para solicitar su examen profesional. No se presentará ningún informe escrito.

Artículo 37.
El examen profesional será un acto solemne cuya finalidad será valorar, en conjunto, los conocimientos y las habilidades del sustentante respecto de los objetivos generales y la perspectiva con la cual ingresa a su ejercicio profesional: dando fe pública de lo anterior.

CAPÍTULO VI

TITULACIÓN POR ESTUDIO DE CASO

Artículo 38.
La Titulación por esta modalidad aplica para los egresados de la Maestría en Desarrollo Humano.

Artículo 39.
Los Objetivos del Estudio de Caso son: 

I. Integrar conocimientos que a lo largo de la maestría han sido revisados;

II. Aplicar habilidades trabajadas;

III. Orientar hacia la práctica profesional los valores modelados;

IV. Invitar a la crítica de la realidad social con el propósito de plantear soluciones y, 

V. Crear nuevos conocimientos que enriquezcan la comprensión de fenómenos urgentes de intervenciones constructivas. 

Artículo 40.
Los Elementos del Estudio de Caso Son: 

I. Se elaborará el Estudio de Caso con la asesoría de un Director elegido de la lista que proporcione la Dirección Académica. Se podrá buscar asesoría complementaria de vocales a juicio de los alumnos y con la anuencia de la Dirección Académica; 

II. Se espera aportar nuevos conocimientos desde diversas aproximaciones posibles como: 

a. Implementar la solución a un problema específico emanado de la práctica profesional;

b. Describir un objeto de estudio y, 

c. Un tema o problema de investigación bajo un nuevo enfoque cuantitativo, cualitativo o mixto, que previamente había sido tratado por solo alguno de ellos. 

III. Se explicitará el probable impacto social de la aportación;

IV. Se tomará en cuenta la metodología rigurosamente aplicada, como una vía que facilite el desarrollo de la investigación más que como una camisa de fuerza para la creación de los nuevos contenidos y, 

V. Se promoverá la evaluación de la realidad, como un aporte critico congruente con nuestra visión de agentes de cambio. 

Artículo 41.
Considerando el tipo de investigación elegida el Estudio de Caso puede presentar diversas modalidades de investigación:

I. Implementar la solución a un problema específico emanado de la práctica profesional;

II. Describir un objeto de estudio;

III. Explicar el comportamiento de una unidad básica de investigación como: 

a. Una persona;

b. Una pareja;

c. Una familia;

d. Un objeto;

e. Un sistema;

f. Una organización;

g. Una comunidad;

h. Etc.

Artículo 42.
El proyecto de Estudio de Caso tiene como propósito planear la elaboración del Estudio de Caso, incluye: 

a) Portada del proyecto;

b) Índice del proyecto;

c) Importancia personal de la investigación;

d) Importancia social de la investigación;

e) Planteamiento del tema o problema del Estudio de Caso;

f) Objetivos;

a.
Generales y,

b.
Particulares;

g) Limitaciones;

h) Tipo de investigación;

i) Marco teórico;

j) Cómo se realizará la investigación;

k) Índice del Estudio de Caso y, 

l) Referencias bibliográficas. 
CAPÍTULO VII

PROCEDIMIENTO DE TITULACIÓN Y OBTENCIÓN DE GRADO 

Artículo 43.
Una vez que se autoriza la instrumentación de titulación, el alumno cuenta con el siguiente plazo para concluir su desarrollo una vez iniciado el trámite:

I. Trabajos escritos (tesis y experiencia profesional) y examen general de conocimientos: seis meses. Previa solicitud del interesado, se otorgará una prórroga de seis meses adicionales y;

II. Estudios de Posgrado: el plazo máximo es el equivalente a 1.5 veces la duración regular de esos estudios.

Artículo 44.
Todo alumno que desee iniciar trámites de titulación y obtención de grado por tesis, deberá seguir los siguientes pasos:

I. Solicitar al Director del Programa Académico  la aprobación del tema de tesis elegido;

II. Presentar por escrito a la Dirección Administrativa el nombre del tema de tesis aprobado con un programa de trabajo que deberá contener:

a. Nombre del tema y su justificación;

b. Análisis de los antecedentes y, 

c. Cronograma.

III. Una vez concluida la etapa de investigación, que es acordada por el seminario de tesis, se presentará a la Dirección Académica para asignar a los sinodales quienes serán responsables durante todo el procedimiento de titulación de revisar la calidad del trabajo y de cumplir con este Reglamento al igual que con el Reglamento del Personal Académico de la Institución, ya que de no ser así se harán merecedores de la sanción correspondiente;

IV. Se citarán a los Sinodales y Suplentes a la primera revisión en la que se obtendrán firmas de aprobación de los Jurados y se harán las observaciones pertinentes, anotándolas en el acta de revisión y,

V. Corregida la tesis y terminada al 100%, se presentará una segunda revisión con sus Sinodales quienes serán responsables de cotejar que se cumple con las observaciones presentadas durante la primera revisión, del mismo modo que con la calidad aprobada por la Escuela y anotarán el visto bueno en el acta para que así la Dirección de la Escuela otorgue el permiso de impresión de la tesis y la Dirección Administrativa inicie los trámites correspondientes.

Artículo 45.
 Los procedimientos para elaborar un trabajo de tesis, señalando los requisitos y reglas, así como los lineamientos de presentación, se encuentran detallados dentro de los Manuales de Titulación de cada programa académico.

Artículo 46.
Una vez autorizada la Tesis el alumno entregará 9 (nueve) ejemplares  a la Dirección Administrativa, quién a su vez les hará llegar:

I. Una copia a la Dirección de la Escuela;

II. Tres copias a los Sinodales propietarios;

III. Dos copias a los Sinodales suplentes;

IV. Dos copias a la SEP y,

V. Una copia a la Biblioteca de la Universidad.

Artículo  47.
Los requisitos de impresión se darán por escrito a través del Departamento de Servicios Escolares y basándose en los requisitos establecidos por la SEP.

Artículo 48.
Los trámites para preparar y elaborar las tesis y presentar el examen de titulación y obtención de grado, son los siguientes:

I. Solicitar a Servicios Escolares una fotocopia de su historia académica o de su certificado de estudios, en donde se observará que todas las materias han sido aprobadas y donde se consultará el promedio para ver si puede aspirar a algún Reconocimiento en su examen profesional;

II. Anexar a la historia académica, el certificado de estudios, una fotocopia de la carta de inicio y terminación del servicio social correspondiente (en el caso de licenciatura), recabadas las firmas de su director de carrera. La dependencia encargada de cotejar documentos será Servicios Escolares;

III. Teniendo la historia académica y el documento que avala el cumplimiento del servicio social, el alumno hará el pago correspondiente, presentándose en Servicios Escolares con el comprobante de pago para que se le entregue la solicitud de examen profesional y de obtención de grados;

IV. Si optó por tesis o alguna de las opciones que incluyen reporte escrito, deberá entregar 6 (seis) ejemplares para su uso de la comunidad universitaria y,

V. Una vez aprobado el examen profesional y la copia del acta correspondiente, el nuevo profesionista solicitará información para la recepción de su título profesional y cédula, si corresponde.

CAPITULO  VIII

DE LA PRESENTACIÓN DEL EXAMEN PROFESIONAL Y 

DE OBTENCIÓN DE GRADO
Artículo 49.
En todas las opciones de titulación los alumnos deben presentar un examen profesional  y de obtención de grado ante un Jurado integrado en los términos indicados en este reglamento.

Artículo 50.
Antes de solicitar un examen profesional ó de obtención de grado, el alumno deberá:

I. Aprobar el 100% de los créditos establecidos para el plan de estudios cursado;

II. Contar con las constancias de liberación del servicio social prestado (en caso de licenciatura), expedidas por el organismo  responsable y por la Dirección Administrativa;

III. Contar con la constancia de autorización de desarrollo de la opción de titulación seleccionada;

IV. Contar con la constancia de aprobación del idioma extranjero especificado en su programa de estudios y, 

V. Contar con el certificado, autenticado, de los estudios que son objeto del examen.

Artículo 51.
La Dirección Administrativa registrará las solicitudes de examen recepcional cuando, previa verificación, los solicitantes cubran los requisitos necesarios.

Artículo 52.
Una solicitud de examen profesional ó de obtención de grado se considerará confirmada cuando el interesado entregue a la Dirección Administrativa los formatos debidamente llenados con los datos ahí indicados.

Artículo 53.
La fecha propuesta será acordada por el alumno, los Sinodales del examen y la Dirección Administrativa. Debe considerar el tiempo para preparar la solicitud (cinco días hábiles), así como el plazo establecido por el organismo que otorga validez a los estudios para presentar la solicitud y obtener la autorización.

Artículo 54.
La Dirección Administrativa gestionará la autorización para celebrar un examen profesional, confirmará al solicitante la fecha y hora de realización de ese examen y, de ser el caso, le comunicará los problemas para efectuarlo.

Artículo 55.
Es responsabilidad del interesado confirmar a los miembros de su Jurado la fecha y hora de celebración de su examen profesional ó de obtención de grado.

Artículo 56.
Durante un examen profesional o de obtención de grado, el Jurado evaluará el logro del sustentante de los objetivos generales de la licenciatura o posgrado cursado, respecto de la integración de los aprendizajes, su capacidad para aplicarlos en la solución de los problemas y desarrollar un tema, así como las actitudes y valores profesionales y personales en los que fundamenta las decisiones tomadas. El Jurado cuestionará al sustentante sobre las dudas que surjan en el transcurso de la disertación. El sustentante fundamentará, explicará, ampliará o corregirá las respuestas dadas.

Artículo 57.
En los exámenes recepcionales se observarán las siguientes formalidades:

I. Serán actos públicos;

II. Los sustentantes serán examinados individualmente;

III. Para iniciar el acto deberán estar presentes tres de los sinodales autorizados;

IV. Antes de iniciar el examen se leerá el oficio que autoriza su celebración y, 

V. Al concluir la réplica, los sinodales deliberarán a solas.

Artículo 58.
Concluido el examen, el Jurado deliberará en forma libre y autónoma sobre las características de la réplica y comunicará el resultado al sustentante. De aprobar el examen, le tomará la protesta correspondiente.

Artículo 59.
El resultado de un examen recepcional, se expresará en los siguientes términos:

I. Aprobado. Cuando al menos el 66% de los miembros del Jurado otorguen su voto aprobatorio;

II. Aprobado por unanimidad. Cuando el 100% de los miembros del Jurado otorguen su voto aprobatorio;

III. Aprobado con Mención Honorífica. Cuando todos los miembros del  Jurado otorguen su voto aprobatorio y, en forma unánime, dictaminen otorgar al sustentante la Mención Honorífica. El alumno deberá contar durante sus estudios de licenciatura con un promedio mínimo de 9.5 (nueve punto cinco) y haber acreditado todas sus asignaturas en exámenes ordinarios. Así mismo el examen deberá ser de excepcional calidad;

IV. Aprobado con Mención Summa Cum Laude. Si además de haber realizado un examen profesional brillante, haya acreditado todas sus materias en exámenes ordinarios, su promedio sea de 9.8 o más  y se haya destacado por su espíritu de servicio, su creatividad o alguna colaboración especial a favor del mejoramiento académico o cultural de la comunidad universitaria y, 
V. Suspendido. Cuando al menos el 66% de los miembros del Jurado no otorguen su voto aprobatorio al sustentante. Cuando un alumno sea suspendido en su examen, podrá solicitar una nueva fecha, por única vez, en un plazo no menor a los seis meses posteriores.

Artículo 60.
Cuando no se integre el Jurado autorizado para un examen se suspenderá el acto y los sinodales presentes levantarán un acta donde se especifique esta circunstancia. El alumno puede solicitar una nueva fecha de examen en un plazo no mayor a los 6 meses posteriores a la fecha programada inicialmente. En exámenes profesionales esa nueva fecha debe ser autorizada previamente por el organismo incorporante.

Artículo 61. 
Cuando el sustentante no asista a su examen podrá solicitar una nueva fecha en un plazo no mayor a 40 días si su inasistencia se debe a causas de fuerza mayor plenamente justificadas. En caso contrario, el Jurado del examen lo dictaminará Suspendido.

Artículo 62.
No se celebrarán exámenes recepcionales en períodos de vacaciones administrativas.

CAPITULO IX

DE LOS ASESORES DE TRABAJOS ESCRITOS Y

JURADOS DE EXÁMENES PROFESIONALES Y DE GRADO
Artículo 63.
Para ser asesores de trabajos escritos y/o Jurados en exámenes profesionales, los docentes de la Universidad Motolinía  necesitan:

I. Contar, al menos, con el título,  o grado académico aprobado por la Dirección Administrativa equivalente al de los  estudios cursados por el alumno a quién asesoren;

II. Tener como mínimo, cinco años de experiencia docente en el nivel de estudios cursados por el alumno;

III. En el caso de asesores, dominar el área temática asociada al trabajo escrito y, 

IV. Contar con la autorización del organismo que otorga validez a los estudios para desempeñar la función.

Artículo 64.
En exámenes profesionales  y de grado los Jurados estarán integrados por tres miembros titulares y dos suplentes. El asesor del desarrollo de trabajos escritos siempre  será miembro titular del jurado.
Artículo 65.
El ordenamiento de los miembros del Jurado responderá a los siguientes criterios:
I. Presidente del Jurado. Será el profesor de mayor grado académico  entre los miembros del Jurado, fungir como Presidente de un  Jurado el Rector, el Vicerrector Académico y de Formación o el Director de la Licenciatura o el posgrado cursado por el alumno, cuando participen en el mismo;

II. Vocal. Será el segundo en antigüedad en la UMP;

III. Secretario. Será el profesor de menor antigüedad en la UMP entre los integrantes del Jurado y, 

IV. Sinodales suplentes. Solo podrán participar en sustitución del Secretario o Vocal del Jurado, pero no en la Presidencia del mismo. 
Artículo 66.
Son funciones de los asesores de trabajos escritos:

I. Orientar el desarrollo del trabajo a efectuar e indicar los ajustes o modificaciones convenientes a su mejoramiento. Analizar y dictaminar el trabajo y/o documentación presentada, así como evaluar el cumplimiento de los requisitos establecidos para ese trabajo y, 

II. Aprobar el trabajo escrito de un alumno antes de la celebración de los exámenes previo y recepcional. Este voto aprobatorio no compromete a los miembros del Jurado en el resultado de su propia evaluación o de los exámenes señalados.

Artículo 67.
Son funciones de los Jurados de exámenes profesionales:

I. Presidir la instalación, el desarrollo, la toma de protesta y la clausura de actos de recepción profesional;

II. Sancionar con su participación, cuestionamiento y dictamen los actos de recepción profesional que les sean asignados;

III. Avalar con su firma el resultado de los exámenes recepcionales, en las actas de ese examen y en el libro de actas correspondiente a los estudios cursados y a la opción seleccionada por el sustentante y, 

IV. Revisar el trabajo del alumno y asesorarlo las veces que éste lo solicite. Si el jurado considera en la primera revisión que el trabajo no tiene la calidad o las características correspondientes a un trabajo de tesis, deberá hacérselo saber al alumno para que éste no continúe hasta no haber realizado las modificaciones necesarias o en su defecto, cambie el tema de tesis propuesto.

Artículo 68.
Son funciones del presidente del Jurado:

I. Hacer la declaratoria oficial de la instalación del examen;

II. Presentar al sustentante;

III. Dar a conocer la temática del examen;

IV. Dirigir y normar su evolución;

V. Cuidar que los interrogatorios de los Sinodales no excedan de 15 minutos en cada ocasión y se formulen en el siguiente orden: Vocal, Secretario, Presidente. Que los sinodales estén presentes a lo largo de todo el examen, durante la deliberación de los resultados obtenidos por el alumno y en el momento de comunicar esos resultados y, 

VI. En exámenes recepcionales, si el resultado es aprobatorio, tomar al sustentante la protesta de sujetar su conducta a las normas de la ética profesional.

Artículo 69.
Son funciones del Secretario del Jurado:

I. Asentar los resultados del examen en el libro de actas y en las actas correspondientes;

II. Recabar la firma de los miembros del jurado y del alumno y, 

III. Al concluir el examen, entregar a la Dirección Administrativa la documentación relativa al expediente del alumno, así como el libro de actas y las actas del examen debidamente requisitadas.

Artículo 70.
Son funciones del Vocal del Jurado:

I. Antes de celebrar el examen verificar que se disponga del expediente del alumno debidamente integrado, del libro de actas de examen recepcional correspondiente a la licenciatura o el posgrado  cursado por el sustentante y de cuatro ejemplares del acta del examen que se lleva a cabo.

Artículo 71.
Cuando un asesor deje de formar parte del personal docente de la Universidad podrá culminar la dirección de los trabajos que asesore y formar parte del jurado del o los correspondientes exámenes.

CAPITULO X

DE LA EXPEDICIÓN DE TÍTULOS O GRADOS
Artículo 72.
Título profesional o grado académico es el documento expedido a favor del egresado que cumple, en su totalidad, los requisitos establecidos para los estudios que cursó.

Artículo 73.
La Dirección Administrativa es responsable de gestionar la elaboración de un título, un diploma o un grado y su legalización en el organismo que otorga validez a los estudios cursados por el egresado, cuando éste haya cubierto los requisitos académicos y administrativos, así como la cuota relativa a la expedición de los documentos.

Artículo 74.
Como documento único y oficial, un título, diploma o grado se entregará exclusivamente al egresado, junto con los originales de sus conocimientos académicos y de identificación.

Artículo 75.
Es responsabilidad  de los egresados la obtención de su cédula profesional.
CAPITULO XI

DE LAS RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Artículo 76.
Las disposiciones normativas y los procedimientos contenidos en el presente Reglamento son aplicables al personal académico y administrativo de  la Universidad,  involucrado en el proceso de titulación o de obtención de diploma, título o grado, en el ámbito de sus competencias. Para los alumnos que cursan estudios de licenciatura pueden ser aplicables a partir de la aprobación del 80% de los créditos de su carrera. Para los alumnos de posgrado se aplican al aprobar el 100% de los créditos.

Artículo 77.
Son causas graves de responsabilidad para los asesores del desarrollo de trabajos escritos:

I. Privar los derechos de los estudiantes a la elección de temas que les representen un beneficio personal;

II. Dar su voto aprobatorio a trabajos que no reúnan calidad cuando se estuvo a cargo de su desarrollo y, 

III. Actuar con dolo o con falta de probidad durante el desarrollo de los mismos o de la presentación de exámenes recepcionales.

Artículo 78.
Las sanciones aplicables se regirán por lo señalado por el Reglamento del Personal Académico respecto a la falta al cumplimiento de las responsabilidades de los mismos.

Artículo 79.
Son causas de responsabilidad para los alumnos cometer ilícitos que violen los derechos de terceros en materia autoral, así como participar en acciones que tengan como fin el obtener ventajas para obtener el título, el diploma o el grado correspondiente. En estos casos, la sanción aplicable es la expulsión definitiva de la Universidad y la consignación ante las autoridades correspondientes, cuando exista violación a los derechos de autor.

Artículo 80.
Los asuntos no previstos en el presente manual serán turnados al Consejo 

Académico-Administrativo, quienes estudiarán el caso y lo resolverán, con base en la normatividad aplicable.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.

Se abroga el Reglamento General de Titulación y todas las disposiciones que se opongan al presente.

Artículo Segundo.

El presente Reglamento surtirá efecto a partir de su autorización y publicación oficial.

Artículo Tercero.

Para tal efecto será sometido a la aprobación del Consejo Académico Administrativo.

México D.F., a 26 de Noviembre de 2007.
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